
CSJN – “BLANCO, LUCIO ORLANDO C/ANSES”

ANÁLISIS E IMPLICANCIAS



¿QUÉ ANALIZÓ LA CSJN EN EL PRECEDENTE “BLANCO”?
(¿QUÉ DEBÍA ANALIZAR?)

• DEMANDA

• RESPONDE

• SENTENCIA 1°

• AGRAVIO ANSES

• SENTENCIA CÁMARA

• RECURSO EXTRAORDINARIO ANSES 

• DICTADO DE LA RES ANSES 56/18 

• CSJN (27-4-18): ÓIGASE A LAS PARTES RESPECTO DE LA RES 56/18



QUÉ ANALIZÓ LA CSJN EN EL PRECEDENTE “BLANCO”?
(¿QUÉ DEBÍA ANALIZAR?)

• 1° CONSIDERANDO

• 2° CONSIDERANDO

• 3° CONSIDERANDO

•

•

•

• 4° CONSIDERANDO

• 5° CONSIDERANDO

• 6° CONSIDERANDO

• 7° CONSIDERANDO



QUÉ ANALIZÓ LA CSJN EN EL PRECEDENTE “BLANCO”?
(¿QUÉ DEBÍA ANALIZAR?)

• 8° CONSIDERANDO

DETERMINAR SI, COMO PIDE LA

ANSES, RESULTA VÁLIDA LA APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 56/2018 AL

CASO



QUÉ ANALIZÓ LA CSJN EN EL PRECEDENTE “BLANCO”?
(¿QUÉ DEBÍA ANALIZAR?)

• CONSIDERANDOS 9° A 20

•

•

•



QUÉ ANALIZÓ LA CSJN EN EL PRECEDENTE “BLANCO”?
(¿QUÉ DEBÍA ANALIZAR?)

• CONSIDERANDO 25

• CONSIDERANDO 26



QUÉ ANALIZÓ LA CSJN EN EL PRECEDENTE “BLANCO”?
(¿QUÉ DEBÍA ANALIZAR?)

RESUELVE:

•

•

•



QUÉ ANALIZÓ LA CSJN EN EL PRECEDENTE “BLANCO”?
(¿QUÉ DEBÍA ANALIZAR?)

•

•

•

“...CONFIRMAR LA APLICACIÓN DEL ... ISBIC, CON LOS ALCANCES QUE SURGEN DE LOS ANTECEDENTES ‘ELLIFF’ Y ‘BLANCO’ ...”



• RES ANSES 140/95

• DEC 1199/04 Y SIGUIENTES (SUPLEMENTO POR MOVILIDAD)

• DEC 279/08 – RES ANSES 298/08

• LEY 26.417 – RES ANSES 135/09 Y SIGUIENTES (ÍND. DE MOV.)

[[ LEY 27.260 ]]

• DEC 807/16 – RES SSS 6/16 – RES ANSES 298/16 Y SIGUIENTES

• LEY 27426 – RESOLUCIONES SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL: 

• MARZO 2018: RES 2-E/18  

• JUNIO 2018: RES 6/18 

• SEPTIEMBRE 2018: RES 10/18 

• DICIEMBRE 2018: RES 2/18  

• MARZO 2019: RES 4/19  

• JUNIO 2019: RES 8/19 

RES ANSES 56/18



… mar-91 abr-91 1992 1993 1994 mar-95 abr-95 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 abr-08 may-08 jun-08 jul-08 feb-09 mar-09 2010 2011 2012 2013 2014 2015 jul-16 ago-16 2017 feb-18 mar-18 2019

Oficial

hasta

alta 8/04

Oficial

desde

alta 9/04

Oficial

desde 

alta 5/08

Oficial

desde 

alta 3/09

Oficial

desde 

alta 8/16

Oficial

desde 

alta 3/18

Judicial

SIN ACTUALIZACIÓN 

Se incorpora, en el haber inicial, un ítem, denomiando "Suplemento por Movilidad", para suplir la falta de actualización

Se calcula, multiplicando cada remuneración por un coeficiente calculado a partir de los aumentos de  9/04, 6/06, 1/07, 9/07, 3/08 y 7/08

ISBIC

(mensual)

ÍNDICE ELABORADO A PARTIR DE LOS AUMENTOS DE 9/04 - 6/06 - 1/07 - 9/07 - 3/08 y 7/08 y

desde 3/09, los aumentos de MARZO y SEPTIEMBRE de cada año, del ÍNDICE DE MOVILIDAD del Art. 32 Ley 24.241 (s/Ley 26.417 = 50% RT + 50% RIPTE) hasta aumento de 3/16

INGR

(mensual)

ÍNDICE RIPTE

(mensual)

ÍNDICE BASADO EN MOVILIDAD ART. 32 LEY 24.241 (26.417)

(50% RT + 50% RIPTE)

RIPTE

(trimestral)

(2° trim ant)

ISBIC

(mensual)

ÍNDICE BASADO EN MOVILIDAD ART. 32 LEY 24.241 (26.417)

(50% RT + 50% RIPTE) ¿?

ISBIC

(mensual)
SIN ACTUALIZACIÓN

ISBIC

(mensual)

INGR

(mensual)

ÍNDICE RIPTE

(mensual)

ÍNDICE BASADO EN MOVILIDAD ART. 32 LEY 24.241 (26.417)

(50% RT + 50% RIPTE)

ISBIC

(mensual)

SIN ACTUALIZACIÓN

Se incorpora, en el haber inicial, un ítem, denominado "Suplemento por Movilidad", para suplir la falta de actualización 

Se calcula aplicando al haber inicial los aumentos de 9/04, 6/06, 1/07, 9/07 y 3/08

Modalidades de actualización de las remuneraciones (oficial y judicial)

Elsa Rodríguez Romero



ACTUACIÓN DEL CONGRESO DE LA NACIÓN

•

•

•

•

•

•



ESCENARIO DE SANCIÓN DE LA LEY

SUPUESTO

























ESCENARIO HASTA TANTO SE SANCIONE LA LEY



BENEFICIOS CON ALTA POSTERIOR A JULIO 2016










